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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

H D V E R T E N C I K I M P O R T A N T E 
Las lajea, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 

oa M . .i'.riNKfl O F I C I A L E S s« han de mandar al Jefe político 
spectito, por onyo conducto ae pasarán a loa editores de 
mencionados periódiooa. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Sa publica todoi loi dlat, excepto los domingo! 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo dereeha. 
TBLBKONO 2.931 — APARTADO S20 

D B O I S » A D O G B Y O B T » « B 8 A 8 B I 8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 
Centres oficiales Ut Madrid.—Llevado a domioilio, al M e a , S p e 

a e t a s ; trimeatre, O; semestre, la) , y an afio S O . 
Oficiáis» fuera ds Madrid.—Trimestre. tSJ pegatas; seaestre, 

• y nn afio #8. 
Particularss.—En esta U api tal. llevado • domioilio, 1 » pesetas 

trimeatre; 9 4 al aemeatre, y tH al afio, y fnera de ella, 15 al 
trimeatre: S O al sameetre, y OO al afio. 

8e admiten suscripciones en la Administraoión del BOLBTIM, 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente, por medio de carta a la Administración oon inolnsió» 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro 

TARIFfc Ofc INSERCIONES 

Annaoios proaedentss do la Kxoet*n*lwiat* 
Diputación provinoial, linea o f iaeo ióa . . 

Idem judioialoe, línea o fraeoión !'•# 
Idem oficiales (dem id • ' » • 
Idem partionlarea.. í ' * * 

N ú m e r o s u e l t o , 5 0 c é n t i m o s . 

A p a r t i c u l a r e s , 6 0 c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 

8n Majestad el Rey Don Alfou-
• 0 X I I I (q. D. g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
8S. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantes cont inúan sin novedad en 
l a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

R E A L O R D E N 
Iltmo. Sr : E l Banco de Catalana 

presenté en 27 de junio d^ 19^4 ins
tancia dirigida a este Directorio M i l i 
tar, en la quo, fúndanlos" en las difi 
cultades que ei cu-ntran los pequeflos 
Municipios para emitir emprést i tos, y 
con la final dad de colocar en igual
dad de con t¡eiónes a dicho! Municipios 
oon los de l«s grandes capitalidades, 
proponía a) Gobierno la creación de 
una instituoión que habría de denomi 
narse Banoo municipal d-» España, y 
«1 cual, a cambio dol privilegio de 
emisión de dverminados t í tu 'os, que 
habrían de llamarse «cé *u'as munici
pales!, abriría ctédiros a los Ayunta 
mientoa o serviría de intermediario 
pus la contratación de los emprés ' i tos 
qu• éstos se propusiesen real-zar, cual
quiera qu- fuese la importancia de los 
Man cuuos. A 'a mencionada instancia 
ta acempañaha por e l B a n c o de Cata 
lufia un proyecto de Estatuios de la 
institución oe oró lito, cuya er-aoión 
«a proponía, 

Con posterioridad, en 23 de agosto 
m 1924, ha sido aprobado e l Regla
mento de la Hacienda municioal, el 
Cual, en su articulo ' ' 8 p r e o e p t ú a que 
el Gobierno p r o c e i e T á ea el plazo mea 
breve p( sihlp, a realizar los estudios 
Previos para la constitución de uu 
c*noo de «-i¿ ito comunal, que tendrá 
por misón facilitar las operaci nes 
crediticia* da los Ayuntamientos. 

Garete, pues, el presente el momen
to aleónalo para que. oon» xnnando la 
Proposición presentada por el Banc i 
ü d Cataluña con io esta tuí lo en el 

Reglamento a quo *e refiere el pár>afo 
precedente, se estudie la organización 
de una insti tución de crédito munici
pal, nombrándose al efeco nna Comí 
sión com uesta de | ersonas es eciali
za-las en los d'stint.os aspectos que 
int- gran esta materia, que proceda a 
realizar el referido estudio y deter
mine si la proposición de que se trata 
es aceptable y debe II- vais a la prác 
tica, o, en otro caso, est'bleaca les 
normas para la realización del iudi-
oado oometido. 

E n virtnd de lo *xpuesto, 
S. M . el Rey (q. D. g.) se ha aervido 

disponer: 
1. * Que se constituya una Comi

sión para el estudio dei proyeoto de 
nn Estatuto de un Ranon muoicu al de 
Espafia, presen)ado por el Banoo de 
Cataluña, y , si estima acór ta la su 
orieutaoión, proponga al Gobierno la 
r e a c c i ó n qu- eu oeHnitiv» hsya de 
darse a dichos Estatuto* y el pliego de 
oondioiones \ ara el o* ncuiso qu« de-
hará convocarse al ef oto de <mno*der, 
cou arreglo a los mismos el p r 'VÜfg io 
de emisión de «céiu as municipales», 
o, en caso de estimar más viable y be
neficioso para lo* intere-e* del Estado 
y los municipales otr* forma de orga
nización de un Instituto d» crédito mu
nicipal, elfva >a adecuada propuesta 
para tal objeto. 

2. " L a expresada Comisión será 
presidida ]) r el Direotor general de 
Administración, f >rmat)d<» parte de la 
misma los siguientes Vi e l e - : don 
Adolfo Bonilla .Sanmartín, C»tedráti 
oo de la Udver s i iad Central e indivi
duo de número de 1« Real Academia 
de Ciencias Morales y Polítioas, como 
especialista en D-r^ch" m roantil; don 
Santos Santamaif i y Mur<>, Magistra
do de tercera oíase del T> bu al Supre
mo de la Hacienda j ú 'noa, en repre
sentación de este org nism ; D. Agus 
tín Cayre Panlagua, Oticiai de primera 
clase del Cuerpo de Ha- ien la públioa, 
en represen t a c ó n del Ministerio de 
este ramo, y l). Agust ín PeláezTJr-
quina, Síndico Presid-nte de la Bolsa 
de Comercio de Madrid; y 

3. ° La exp esada Comisión hah-á 
de reunirse y quedar constituida en la 
Dirección general de Administración 
antas de I. de octubre pióxnno; pro
cederá a abrir una i n f o r m a c i ó n públi
oa, durante el plazo de uu mes, para 

que puedan concurrir a ella cuantas 
person«s y entidades la estimen conve
niente, firmu'ando las observaciones 
que el proyecto l-s sugiera, y en uu 
plaao d- otro mes, después de termi
na la dioha i n f o r m a c i ó n , deberá dar 
por t-rmnada la mi-ióo que se le en
comíenla por la pr-sent* Real orden, 
o o va i ido su propuesta razonada al Go
bierno. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su oonocimiento y »f otos oportunos, 
con romis ón de I»* au'ecedentes reía* 
oionadi s oon la Ins'itu ion de crédito 
municipal de que se t ata que existen 
en e«t- Direotorio Mili tar . Dios goar 
de a V. I. muchos afios. Madiid, 25 de 
septiembre de 1924 

E L M A N Q U E S D E M A Q A Z 
Señor Subsecretario de Gobernación. 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Presi ente del D i -

rect no Militar, de acuerdo con el 
mismo y en virtud de lo prevenido en 
el artículo 2.° de la ley de 14 de febre
ro de 1907, de Protección a la produo 
ción nacional, 

Vengo en disponer que se publique 
en ia Gaceta de Madrid y en los B O L K 
T I N ' S O F I O I A L E S de las provincias la 
adjunta lista de variantes que los De
partamentos ministeriales proponen en 
la relaoión de artículos o produotos 
prescrita por la ley aludida. 

Dado en Palaoio a treinta de sep
tiembre de mi l novecientos veint i 
cuatro. 

A L F O N S O 
E l Preaidente interino del Directorio Militar, 

A N T O N I O M A O A Z Y P B U S 

Lista a que se refiere el Real decreto de 
esta fecha de las variantes propuestas 
por los Departamentos ministeriales a 
la relución vigente de artículos o pro
ductos que el E»tado puede adquirir 
de ta industria extranjera para sus 
distintos servicios. 

MINISTERIO D E E S T A D O 

Manifiesta que de los in'ormea de 
las Seo-uones competentes de dicho 
Depai tamertos resulta que no se ha 
producido durante el lapso de tiempo 
transmirrido desde el último informe 
ningún hecho ni circunstancia que 

aconseje modifíoar la relaoión prescri
ta por la Ley do 11 de f-brero de 1907. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Manifiesta que la Direcoión general 
de Comunieaoiones inf >rma en el sen
tido de que prooede tnolu.r en la rela
ción de artíoulos o produotos para oaya 
alquisioión se oons'deia necesaria la 
concurrencia extranjera, las máquinas 
de escribir, toda vez que las c Victo
rias», únicas conocidas de fabricación 
e-pafi la. no reúnen las condiciones 
que sus similares del extranjeio. 

E n cuanto a los d-más servicios, no 
estima necesario dicho Ministerio in
troducir modificación alguna para el 
afi > venidero en la lista mencionada. 

MINISTERIO D E I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A 

Dictamen de la Junta facultativa de 
Construcciones civiles: 

«Esta Junta tiene el honor de infor
mar que, por lo que af->ota al servioio 
de Construcciones civiles, no ha lle
gado notioia, durante el afio última
mente transcurrí io , reolamaoión n i 
advertencia relativa a tal asunto, y 
que, por lo tanto y en ouanto a la mis
ma Junta incumbe, no existrn antece
dentes ni razones por virtud de las 
cuales se haga neoesario introducir 
ninguna moditicaoión en la lista co
rrespondiente al afio anterior.» 

De los restantes Departamentos mi
nisteriales no se ha reoibido ea este 
Centro anteoedente alguno hasta el día 
de la ficha. 

Reglamento de Hacienda municipal 

T I T U L O V 
D E L A R E C A U D A C I Ó N D I S T R I B U C I Ó N , D E 

P Ó S I T O D E F O N D O S , I N T E R V E N C I Ó N , D E 
F R A U D A C I Ó N , P R E S C R I P C I Ó N Y P R O C E 
D I M I E N T O E C O N Ó M I C O . 

(Continuación) 

C A P I T U L O II 
D I S T R I B U C I Ó N Y D E P Ó S I T O DE FONDOS 

Artículo 80. L a distribución men
sual de fondos será propuesta a la Co
misión Permanente por el Interventor 
municipal, formulada por arríenlos y 
capítulos del presupuesto, cuando éste 
exceda de 100.000 pesetae, y limitada 
a los capítulos en los demás Ayun ta 
mientos o oatidades municipales. 



Artíonlo 81. E n los Ayuntamien
tos de presupuso ordinario mavor de 
oinoo millones de peseta*, »* oustodia-
iá en la oaja de tres llaves, que tendrá 
en estos oasos el oaréter de reservadla, 
el H U táUco qne a juicio de la Comisión 
Permanente, previa propuesta del Or
denador de pagos y diotamen del I n 
terventor municipal, no sea necesario 
para el servioio diario, asi como los 
valores de poco m vimiento podiendo 
disponerse de otra Caja para los fon
dos y valores de las operaciones co
rrientes. 

Art ículo 82. Cuando ee oon tratare 
al pe vicio de T'soteria oon Banoo o 
Sooiedad de crédito, no podrá perma 
neoer en Depositaría, después de ter
minadas las operaciones del día, mayor 
soma de metá'ioo que la acordada por 
la Comisión Permanente o Presidente 
de las Juntas vecinales o parroquiales. 

Artículo 83. Los talones o docu
mentos uecesarios para retirar fondos 
de cuenta corriente en Banco se firma
rán conjuntamente por el Interventor 
y por el Depositario, y diariamente se 
dará cuenta al Ordenador do pagos 
del importe de los talones expedidos y 
situación de las cuentas corrientes res
pectivas. 

Art íoulo 81. Los fondos que se ro-
oauden y reo ha la Caja munioipal lo 
serán mediante e l correspondiente 
mandamiento que expedirá el Inter
ventor, oon aplicación a capítulo, ar 
ticulo y oonoepto del presupuesto, y se 
sentara en el l ibio Diario de Interven 
ción después de verificada la opera
ción de Caja. 

Estos mandamientos tendrán adhe 
rida la carta de pago que ha de entre
garse al interesado que verifique el in
greso, firmando el Depositario el re
cibí en amb s documentos. 

Los cargaremes se conservarán en la 
Intervención para formular los resú
menes de cargo trimestrales y unirlos 
como justificantes de los ingresos a la 
cuenta que en igual período ha de ren
dir el Depositario. 

Artíoulo 85. Para que la Deposita
ría pueda efectuar oualquier pago o 
dar salida a los fondos de la Caja mu
nicipal, aunque sea en BI conoepto de 
íormalizacióu de operaciones de Teso
rería, se precisa la existencia del opor
tuno mandamiento, expedido por el 
Ordenador, con la toma de razón del 
Interventor, quien firmará este doou-
mento después de haber sido sentado 
o anotado eu el libro Diario dispuesto 
con arreglo al modelo ofioial. 

Los mandamientos de D"go deberán 
expedirse en documentos que exure-
sen el ejercioio económico a que co
rresponden y el oapítulo, artíoulo y 
concepto del presupuesto en que esté 
consignado el crédito para el servicio 
que motive el pago o en qne esté de
terminada la obligac ó-i. No se expe
dirán mandamientos oon aplicación a 
más de un conoepto del presupuesto, 
aunque sa trate de un mismo per
ceptor. 

Artíoulo 86. Cuando hava de reali
zarse algún p*go fuera de la looa'idad 
se expedirá un libramiento por la can
tidad necesaria para oubrir la obliga
ción; de su importe se ha rá ca-go el 
Depositario, que deberá verificar el 
pago en el término mes breve posible, 
y acompañar el libramiento o doou
mentos que lo justifiquen. 

Art ículo 87. Los Depositarios de 
los Ayuntamientos coyo presupuesto 
anual de ingresos no exceda de pese 
tas 100 000 llevarán un libro de Caja, 
sin perjuioio da los auxiliares que es
timo necesarios para mayor detalle de 

las operaciones realizadas y para la 
rendición de ouentas. 

Los Depositarios de los Ayunta
mientos cuyo presupuesto anual de 
ingresos exceda de 100.000 pesetas, 
además del libro de Caj*, llevarán el 
de Arqueos y los auxiliares citados, si 
tienen aplioación a las operaciones que 
reaüoen. 

Cuando sean numerosas las opera
oionea llevarán el Diario de ingresos 
y el de P"gns, en forma análoga a los 
Diarios de intervención de ingresos y 
pagos. En esta oaso, eu el l i b r o de Ca
ja se anotará tan sólo el t o t a l de ingre-
BOS y pagos realizados oada día, con la 
clasi f icación debida de valores y metá
lico y oon oolumnas separadas para 
los fondos de oada presupueso y fon 
dos espeoiales indepeudient-s del mis
mo, por corresponder a depósitos U 
operación** de Depositaría 

Loa Depositarios encargados de la 
oobranza de rentas y exacciones muni
oipales por mediación de recaudado
res y Agentes ejecutivos 1 evarán, 
además de los citados, los siguientes 
libros: 

Auxi l ia r de cuentas corrientes por 
la reoaudaoión en período voluntario. 

Auxdiar de ouentas corrientes por 
la recaudac ión en período ejecutivo. 

Registro general de las certificado 
nes de débitos por otros con *ptos para 
la inooación del procedimiento de 
apremio. 

K, postro general de expedientes de 
fallidos. 

Registro general de expedientes de 
adjudicación de fi cas al Ayuntamien
to o entidad municipal. 

Registro de anticipaciones de cuotas 
realizadas por los contribuyentes. 

Tod- s los libros de la Depositaría 
estarán foliados y llevarán en cada 
hoja el sello del Ayuntamiento, ha 
ciéndose constar en la primera por 
oeitificaoión del Depositario, oon el 
visto bueno del Interventor munici
pal, el número de folios y U B O a que se 
destina. 

Artíoulo 88. Cuando por la gran 
extensión de los servicios las Comi
siones Permanentes establezcan una 
oficina para la administración de las 
rentas y exacoiones, confiando la co
branza a Agentes y Delegados, orga
nizarán el servicio económico de for
ma que funcionen entre sí oon inde
pendemos coordinada los Agentes Ad
ministrativo, Recaudador, Depositario 
e Interventor. 

C A P I T U L O I I I 
DE LA INTERVENCIÓN DR FONDOS MU

NICIPALES 

Artículo 89. Corresponderá a la In
tervención: 

1. ° Dictaminar, liquidar y contraer 
todos los gastos, así de los presupues
tos ordinarios oomo de los extraordi
narios, y la cuenta y razón en los l i 
bros, que muestren en todo momento 
la situación de los créditos del presu 
puesto. 

2. ° Diotaminar sobre la procaden
cia de nuevos servicios o reforma de 
los existentes, tengan o no orédito au 
torizado. 

3. ° Recibir, examinar y compulsar 
todos !< s documentos que puedan cons 
titoir obligación de pago. 

4. ° Informar ea las peticiones so 
bre reconocimiento de créditos por 
servicios realizados y la liquidación 
que corresponda, fijando la naturaleza, 
legitimi iad y cuantía de la obligación. 

5 ° E l ox imei y reqnisitado de las 
nóminas, listas de jornales, facturas, 
cert fioaciones y, «n general, de todo 

j documento que motive pago en armo

nía oon los créditos de' presupuesto y 
bases complementarias del m sino. 

6. ° L a recepción, examen y censu
ra de las c u e n t a s acredita t i v» 8 do los 
libramientos expedidos ca justificar» 
la inversión, reolamando a su venci
miento, con nota conminatoria, las 
cnent» s que dejen de presentarse. 

7. ° Expedición de las certificacio
nes de dtscubbrt' s para prooeder por 
la vía administrativa de aoremio oon
tra las personas que dej-ren de pre
sentar las cuentas correspondiente | a 
los libramientos expedido* a justificar, 
y , además , a los que procedan, a fin de 
exigir loe abonos o reintegros por sal 
do8 deudores. 

8 ° Kl examen, al tiempo de ser 
rendida la cuenta d - Tesorería, de los 
Miramientos, paga os, o mp-obamo si 
se h lian debidamente justificados y 
sacando relación de los dooumentos 
unidos a los miamos. 

9 ° Llevar los libros de contabili
dad principales, auxiliares y manuales 
de los presupuestos. 

Art íoulo 90. Como t da cantidad 
qne se reconozca, liquide o intervenga 
t>up ne la - xistenora de una obligación 
de psgo perteota en la preparación de 
expedientes, emisión de dictámenes y 
exp-dioióu de dooumentos, la Inter 
vención cumplirá oon rigor los precep 
tos del E-tututo Municipal y ne su Re 
g aroe"to y como sup et-rios, los ie 
ia ley de Comabil i la i *Q\ Esta lo, sin 
gnlarmenie en sus artículos 35, 39, 70 
y 83. 

E n consecuencia, queda terminante
mente prohibido; 

a) Intervenir g* t tñ | de h«beres o 
jornales o n cargo a cié titos destina
dos eu el presupuesto a conceptos glo 
balee, sin ap icaoión aooidtda, ni a 
oc no mías acusadas en conceptos de 
la mioma índole. 

b) Intervenir pagos con cargo al 
presupuesto Oorriente que c rrespon 
dan a < bligaobnes o se vicios realiza 
dos durante ejenuoios anteriores, sin 
concepto especifico determinante que 
los autorice. 

c) Exp-d i r libramientos oon la re 
serva de «en suspendo». 

d) A d m i t i r ia justificación de obli
gaciones por letras o p » g - r é s más que 
en los casos y con los requisitos regla
mentarios. 

Art ículo 91. Se l i b a r á n y consi
dera- án únicamente como pairos «a jus
tificar» las cantidades qu» deban satis
facerse para la ejeouoión de servicios, 
cuyos oom orí b*¡ntes no puedan satis 
facerse oara 'a ejecución de servicios, 
cuyos comorobantes no puedan obte
nerse al tiempo de hacer los pagos y 
las con-ignaonnes para gastos de es
critorio y menores de las dependencias 
municipales. 

Los p*g'»* que se realicen en estas 
condición s se aplicarán d -a te luego 
a los capítulos art ícu 'os y oonceptos 
correspondientes, quedando L s perso
nas que recibieran los f indos obliga
das a jusr fi iar su i•• versión en el ser
vicio para quefu-reu librados, en el 
improrrogable plazo de un mes. y . en 
todo oaso, antes de serles librada otra 
suma. baj> n percibí m-en tn de instruir 
expedieute contra los perceptoras como 
deudores directos a los fondos monici-
pa'es por >as sumas Batisfsoh s. 

Los p roeptnr-s de fondos a que se 
refwe el pá rufo anterior serán pr rso-
nalmente re-ponsables de las deudas 
que contraigan por dar mayor exten 
aión a los servicios de las sumas l i 
bradas. 

Art ículo 92. Las certifíoaoiones de 
obras realizadas por a iminiatración o 
por contrata, que se expidan por los 

Directores e Inspectores té nicos da.| 
berán redactarse oon la debida e :ter,.| 
sión y olaridal, expresando la obra¡ 
que oorresponda la obligaoión de pago! 
lecha del acuerdo que la autorizó y, B n | 
su ceso, de la esoritura otorgada; can«l 
tidad a satisfacer a buena cu-nta o por] 
saldo de liquidación; período eu quei 
fueron ejecutadas; orédito y concepto 
del presupuesto que se señaló; termi
nando oon la declaración de que pío.I 
cede su abono por haberse ejeoutndol 
oou arreglo a las con liciones estable
cidas y con las reservas pactadas part| 
la r* cepoión de obras. 

A las certificaciones deberán acora-1 
paflarse los estados de medición y va
loraoión, con arreglo a la misma ea-1 
tructura o clasificación adoptada para| 
el presupuesto qae creó el servioio. 

Con respecto a las variaciones del 
obra, aumento o disminución de las 
mismas e imprevistos, se estará a lo 
que para estos oasos se hubiese esta* 
bl-cido al aprobarse el proyecto y sa 
realización, y en au oaso, al pliego de 
oí n.bcioi.es generales para la oontra* 
ta> ion de obras públicas, así en lo re* 
fe rente a laa formalidades y requisitoe 
prevos para hacer aquellas alteracio
nes en los presupuestos de obra, como 
en lo relativo a las responsabilidades 
por errores u omisiones de los Direc
tores o Inspectores munioipales de las 
obras. 

Artículo 93. Oon relación a los in
gresos municipales, compete a la In-
t e r v e n c ó n : 

1. a Fiscalizar todos los aotos admi
nistrativos de las Dependencias o fun
cionarios que tengan a su cargo la ad
ministración de las rectas y exacciones 
municipales, dando cuenta de las falta» 
o retra*o» a la C >misión Permanente y 
proponiendo las correcciones discipli
narias. 

2. ° Propulsar las operaciones para 
el reconocimiento y liquidación de les 
derechos del Erario munioipal. 

3 0 Cuidar de que la cobranza de 
las rentas y exacciones se verifique 
dentro do los plazos fijados, Como tam
bién de la ex iota aplicación de las 
cuotas de tarifa. 

4. a L a comprobación de las listas 
o facturas de recibos de cargo y des
cargo a Depositaría, y la de las opera
ciones aritméticas de aquellos docu
mentos, formulando a continuación 
los reparos que piooedan. 

5. ° Exoedir las certificaciones ds 
débitos de contribuyentes directos o 
subsidiarios que procedan, para ea 
oargo a Depositaría. 

9." Librar las certificaciones de 
alcances, para que se siga el procedí-
m ento establecido por la Instrucción 
vigente sobre recaudación. 

7.° Censurar las liquidaoiones y 
aplicaciones de tarifas que se practi
quen por la Administración de rentas 
y exacoiones. 

Art ículo 94. L a intervención d» 
todas las operaciones de iigresosy 
pagos de la I 'ep' sitaría y la dirección 
e mspecoión de los libros de contabi
lidad de la misma estará a cargo del 
Interventor de fondos municipales, 
donde le hubiere, y en su oaso, del 
Secretario. 

(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados do p r i m e r a instancia 

C O N G R E S O 
Por el presente y en virtud de pW 

videncia diotada por el Juzgado de 
primera instanoia d. 1 distrito dei Con-

http://bcioi.es


greeo de eata Corte, en l i s putos eje
cutivos promovidos por el Procurador 
D . Lnis de Santiago, en nombre de 
D. Bartolomé Sánchez Castañedo, oon
tra I). Manuel Bernabeu, se saoan a la 
venta, por segunda vez, y oon la r» ba
ja del veinticinco par ciento, i r «B CO 
ohes y dos cab l íos, qae han sido ta 
sados en ouatro mil ochocientas pe
setas. 

£ 1 acto de la subasta tendrá lngar 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Cántanos, número uno, prin
cipal, el día veinte del actual, a las do
ce horas, y se advierte a los licitado 
res: que no se admit i rán pr,stur*s que 
no cubran las dos tero»ras partes del 
avalúo, rebajado dicho veinticinco 
por oiento; que el remate podrá haoer-
ee a.oalidad de c e d e r á an tercero, y 
que para tomar parte en la subasta de
berán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efeoto, una oanti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento d - dicho tipo, sin ooyo requisito 
no s e r i o admitidos. 

Madrid primero de octubre do mi l 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
R 'que Novella 

V ¿ B . ° 
£1 Juez de primera instanoia, 

Luis de Blas y Rivera 
(A..—1.073) 

P A L A C I O 
i E u virtud de providenoia dictada en 

el día de h»y pi.r el Sr. D . Antonio 
Falcón y Juau, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palaoio de esta 
Capital, en los autos que se siguen por 
el procedimiento eepeoial de la l y 
Hipotecaria, a instancia de D. Martín 
Landaluce y As-nsio, representado por 
el Proourador D. Manuel Martín Ve-
fia, contra dofía Isabel Dalda y Abuja, 
sobre pago de noventa mi l pesetas de 
principal, intereses y costas, s-« saca a 
la venta, en públioa segunda 6ubasta, 
por el tipo de noventa mil pesetas, o 
sea por el seenta y oinoo por oiento 
en que salió en la primera, una paroela 
de terreno situada en término munici 
pal de Fuenoarral, partido judicial y 
distrito hipoteoario de Colmenar Vie
jo, de esta orovi c a, al sitio llamado 
«Huerta del Obispo»; que linda uou 
terrenos: al Norte, le D . Fé l ix Porto
nes y D . Jul ián Beltrán y Portales; 
por el Este, D. Lorenzo Martínez 
Montes, D. Jonquíu Clemades, D. Fe 
lix Por to i é s , D . Rafael Abifio y otro; 
por el Sur, de D. E fas Rodríguez y 
otros, y por el Oeste, de herederos de 
D. Pedro Asenjo y D. Valentín Alga 
ra, l in lando tamb ón por el Este oon 
el camino de la Dirección del Canal, y 
ocupando una superficie de ciento vein-
tiuu mil doscientos noventa y cuatro 
pies ouadrados, equivalentes a nu u ve 
mil onatrooientos diecisiete metros y 
veintiouatro decímetros, también cua
drados. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la S *la audiencia de este Juzgado, 
•ito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día ocho de noviembie 
próximo, a las onoe de su mafiana, 
previniéndose: 

Que no se admit i rá postura que no 
«obra el tipo señalado. 

Q ie pura tomar parta en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
hoitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
deatiuado al efecto, una oantidad igual, 
Por lo menos, al diez por ciento de 
dioho tipo, y qne los autos y la certi-
noaoiOn del Registro a que se refiere 
'* regla ouarta del ar t ículo oiento 

treinta uno de la ley Hipotecaria esta
rá le manifi-sto eo la Seoretaría, y se 
entenderá que todo lioitador ac*pta 
oomo bastante )a ti tulación y qu* las 
cargas, gravámenes anteriores y los 
preferentes al orédito del actor conti-
muran subsistentes; y sin cancelar, y ee 
entendeiá que el rematante los acepta 

| y que ta subrogado en la responsabi-
1 l i d a i de 1"8 mismos, sin destinarse a 
' tu extinoión el pieoio del tema'e. 

Y para eu in se i cón en ese penó l i -
I oo, expido el presente con el visto bue-
. no del sefior Juez • n Madrid, a prime 
! ro de octubre de mil novecientos vein-
' tiouatro. 

E l Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero 

V.° B 0 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Faloón 

(A—1.075) 

U N I V E R S I D A D 
< Don Felipe F e r n á n d z y Fernández de 

Qurós» M-gisirado de Anuencia 
Territorial y Jm-z 'e o'ime-a ins
tancia del distrito de la Universidad 

!

de esta Corte 
Hago sab-r: Que en los autos de jui

oio declarativo de m^nor ousmía se-
l guidos eu este Juzga lo b-jo la f- del 
| que refrenda, » instancia te la Sooie-
! dnd <Banco de Ciednos Mutuos», re-
I repie-entada p< r el Pr cuiador D. Ca-
< simiro Ohvsres y Casta», contra don 
" Ascensión Gómez M n i ñ e z y D. A l -
\ fonso Rodríguez A g o r a r . *»• bre terce-
! ría de mejor aere, ho a los bienes em-
i b*rg»dos al D. Alfn .su en juicios se-
í guióos a instancia de I) Ascensión en 
| el Juzgado municipal dei distrito de 
i Chamberí y ouyos «emandados se ha 
I Han en estado de rebeldía, se hadic ado 
! la sentei ci-i cuy • encabezamiento y fa

llo son del tenor siguieute: 

Sentencia 

x E n la Vi l l a de Madrid, a onoe de ju -
í nio de mil novecientos: veinticuatro. 
| E l Sr. D. Felipe Fernández y F«rnán 
j dez de Quirós, Magistrado de Andien-
' cia Territorial y Juez de primara ins-
j tanoia del distrito d- la Universidad 
>' de tsta Corte; habiendo vi-to los pre-
i sentes autos de juioio decltrativo de 
; menor cuamía swguidos entre partes: 
j de una, t oiao dem-n iant«, la Sociedad 
* Anónima « B n o o de Cró titos M u -
' t u o s » , domiciliada en < sia Capital, re

presentada por el P'ocurndor D. Casi-
i miro Olivares C s'áu y def-niida por 

el Letrado D. Ceoi io Heereia, y de 
otra, como deman ia ios, D Asoensóa 
Ponce Martínez y \f. Álf nso Rodrí 
guez A g u i ar, mayores de edad, el 
primero en ignorado domicilio y el se
gundo veoino de esta Corte, ignorán
dose sus d -mís circunstancia*, por no 
haber comparecido en los antos y res
pecto de los cu «l«-s se ban entendido 
las diligencias oon ios entrados del 
Juzgado, sobre tercería "ti. mejor dere 
cho a los bienes embargadas al D. A l 
fonso, en juioios verbales seguidos a 
instauoia del D . Ascensión, 

Fallo: 
Que debo deolarar y declaro que la 

Sociedad Mercantil Anónima «Banco 
de Créditos Mutuos» tie'ie prsi rente 
derecho qoe D. Asceta ón Pone*.Mar
tínez para cobrar su c ie l i to oon los 
bienes del d« udor común I). Alfonso 
RodWguea Agui ' a r y que le fueron 
embargados en ejeouoión de las senten
cias diotadas en veintisiete de julio y 
Veintidós de ootubre de mil noveoien-

| tos dooe por el distrito de Chamb a r í , 
¡ de esta Corte, en los juioma verba'es 
l seguidos a instanoia del D. Ascensión, 

contra el D . Alfonso, oon los numeres i 
doscientos treoe, docientos < chema y j 
tres y doscientos ochenta y ouatro del > 
citado afio, oondenando en las costas ; 
de este pinito a dichos demandados > 

i D . Asoeusión Punce y D . Alfonso Ro
dríguez. 

Así iv i esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.—Felipe Fernández Quirós. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para qne sirva de notificación a 
a D. Ascensión Ponce Martínez. 

Dado en Madrid, a veintiocho de ju
nio de mi l novecientos veintiourtro. 

Ante mí, 
Felipe González Bernabé 

Felipe Fernández Quirós 
(A.-1 .072) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n virtud de reso'uoión diotada por ¡ 

el sefior Juez de primera instanoia de { 
Aloalá de Henares en ejecuoión de .' 
sentencia dictada en autos sobre divi i 
sión de finca entre dofia Jul ia Gonzá-
| S S Hernando y los hijoa de D. Anto- ! 
nio Garoía Burgos y la viuda de é s t e , 
dofia Enriqueta González Hernando, 
se saca a la venta, eu públioa subas
ta, por término de veinte días, la si
guieute 

Finca: 
Un coto redondo titulado <Süillos>, en 

la ribera del río Jsrama, térmi
no munioipal de Valdetorres de 
Jarama, partido ju l ic ia l de A l -
Ctlá de Henares, provinoia de 
Madrid; l in ts : al Norte, oon el 
caz del Molino antiguo y zanja 
que vierte al rio las aguas del 
arroyo de Valdetorres, y atra
vesándola con tierras de F u l 
gencio Martin, Viotoriano Ace
bedo, Ensebio Martín, Juan 
Acebedo del Olmo, Saturnino 
García, herederos de Ceferino 
Martín, Piudencio Ramos y Be-

• nito Arroyo hoy sus biioesores 
o dereih » habientes; por el Sur, 
oon oamici de la Fuente el Saz 
y tierras de herederos de To
más Acebedo, Prudencio Rumos, 
Mure s Martín, Serapio Navas, 
Eloy Placa, Perfecto Sanz, Me-
¡itoii San» , el camino de Ma
drid y terrenos de Melitón 
Sanz. viuda d* Crisanto Arro
yo, Evaristo Martín, Ciriano 
Acebedo, hoy los snoesores o 
derecho habientes de los ex
presados, y la huelga de la 
vi l la de Valietorres; por el 
Este, oon la v-«e<la o oafiada 
titnlada de «Maroto>, y por el 
Oeste, oon ei río Jarama. L a 
superficie del coto redondo «Si-
l i l l i s> o< morende una exteo-
sión de cuatrocientas sesenta 
hectáreas, veint idós* áreas y 
cinouenta centiáreas, equiva
lentes a mi l trescientas cuaren
ta y Cuatro fanegas ochenta y 
oinoo estadales v seis celemines 
del marco de Madrid. Contiene 
una oasa llama 'a de labor con 
las dependencias propias par* 
esta indnstria, que ocupa, oon 
sus patios, plaza y corrales, sie
te mi l tresoientos veinticinoo 
metros cuadra tos, y próxima a 
la oasa la ermita, destinada en 
tiempo a la celebración del cul
to. Ex i s t e ad más una caseta 
denominada d e l cBarquern», 
midien lo el terreno sobre que 
está edificada y adyacentes dos 
fanegas, que unida* a otras diez 
fanegas que <*•• calculan los ca
minos y sendas que atraviesan 

la lit ca y seis fanegas en que se 
aprecia la superficie ocupada 
por cauce y desagüe de riego 
hacon un total de di.-cii.cho fa
negas. Pertenece igualmente a 

'a posesión la Casa llamada 
«Palacii ». sda en e) pueblo de 
Valdetorres y próxima a ia 
Ig l sia, cuyos lindes son: a l 
.\ rt-, oon la oalle detrás de la 
Iglesia; al Sur. con la del H u 
milladero; al Este con erss de 

• los herederos o sus su ••>*• res de 
D . Piudencio Amón Hamos, y 
al Oebte, donde tiene fachada 
principal, con ia Plaza de la 
Ig esia, comprendiendo una su-
;> ; fi -io plana de mil setecientos 
setenta y o OSO metros oi cuen
ta y ocho decímetros, equiva
lentes a veintidós mil setecien
tos ochenta pies cuádra los , 
constando de plantu bija, prin
cipal y desván, ot n patio, jardín, 
corra', cuadras y o choras. 

Para cuyo acto, qne tendrá lugar en 
la Sala de audiem-ia de este Juzgado, 
sito en la calle de J sé Cana ejas, nú
mero uno, se ha sefia'ado el día tieinta 
y uno de octubre próximo, a las once 
de la mafiana, haciéndose presente: 

Que la venta tendré ¡ugar en un sólo 
lote y por el precio de trescientas 
treinta rail cchooientas treinta y tres 
p-set»s setenta córt iu os, sin deducción 
alguna; 

Que no - o admitirán licitaciones que 
no cuban los dos texceias partes de 
dioho precio; 

Que los postores. « exoepoión de los 
comuneros, depositarán, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al ef-eto el diez por 
ciento del tipo porque snle a tuba*ta la 
fines, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; 

Que el dereoho de retracto se ejerci
tará a oontnnación del remate ei éeto 
no quedare a favor de uno de los pro
pietarios sino de un p< stor extrafio, y 
si se h ciere uso del mismo derecho 
por ambas partes se continuará la su
basta eu el siguiente día hábil entre 
los retrayentes y ei alguno de ell< s lo 
solicitare se admitirán también para la 
continuación de subasta licitadores 
txtraflos; 

Que el retrayente quo resultare re
matante coi signará so'amente la parte 
de (-recio correspondiente a les demás 
par t íepes y la que le toque satisfacer 
por gastos; 

Que la escritura de venta, ouyos 
gastos, como los de derechos reales e 
inscripción eu el Registro de la Pro-

I pie Iad, seiáu de cuenta y cargo del 
j rematante, que se otorgará por todos 
| los partícipes en el oaso de ser »quel 

un extrafio; en el de tanteo o retracto 
se otorgará por el otro partícipe, y el 
preoio que en ella figute lo *erá real
mente la cantidad que reciba; 

Que el comprador adquiere la finoa 
con la carga real de! censo de ciento 
veinticinco mil pesetas de oapital con 
que se hal'a gavada y el contrato de 
arrendamiento aotna1 mente vigente y 
qne vence en agosto próximo, y que 
los títulos y certificaciones estarán de 
ma»id»sto en Secretaría con los autos 
a que ee hallan unidos. 

Alcalá de Henares, a veinticinco da 
septiembre de mi l novecientos veinti
cuatro. 

£1 Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

Jopé María de la Llave 
(A . -1 .076) 
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L u ñ e s 6 de Octubre de 195M 

L O T E R Í A N A C I O N A L 
SORTEO D E G R A N D E S P R E M I O S A B E N E F I C I O D E L A ORÜZ R O J A 

Y D E L A L U C H A A N T I T U B E R C U L O S A 
Q U E S E H A D E C E L E B R A R E N M A D R I D E L D Í A 11 D B O C T U B R E D E 1924 

Constará de 48 000 billetes a 250 pesetas cada uno, 
divididos en décimos a ¿5 pesetas 

P R E M I O S Y R E I N T E G R O S D E L S O R T E O 
P E S E T A S 

1 de 2.0(X).O0O 
1 l.OOO.OX) 
1 de 6CO.0P0 
1 de 200.000 
1 de 100.000 

20 d« 10.C0D 200.000 
2.000 de 1.250 2.500.000 

99 apmxirnaciones de 1.250 peaetas cada nna, para os 99 
números reatantes de la centena del que obtenga el pre
mio de 2.000 000 de pesetas 123.760 

99 ídem de 1250 ídem, para los 99 lúmeros restantes de 
la oeutena del premiado oon 1 0C0.0C0 de pesetas 123.750 

99 íd~m de 1.250 ídem, para los 9U números restantes de 
la centena del premiado con 600 000 pt setas 123-750 

99 í i e m de 1.250 ídem, para los 99 números restantes de 
ia centena del premiado con 200.000 p e s é i s 123.750 

2 ídem de 15.000 pesetea í i e m , para l a números anterior 
y posterior al del premio de 2.000 0, 0 30 000 

2 ídem de 12 500 ídem, para los del premio de 1 000 0 X ) . . 25.000 
2 í-iem de 10 Ol O ídem, para los del premio de 500 100. . 20.000 
2 fdem d« 8 000 ídem, para los del premio de .00.000.. 16.000 
2 ídem de 6 725 í i em, para los del premio de 100.000.. 13 450 

1.7t9 reintegros de 250 pesetas para los 4 799 i dsaafot cuya 
terminación sea igual a la del que obtenga el premio 
mayor '. 1.199 750 

colchón de muelles metálicos, qne por 
tiempo ilimitado puedan necesitar to 
dos loa Tercios y Comandancias del 
Instituto, a excepe ón del C legio de 
Guardias j ó v e n e s , con arreglo a lo 
prevenido en la oircular d e la Direc
oión general del Cuerpo, número 11, 
de-21 de mayo Ú I M O O (Boletín Oficial 
de 24 del mismo mea página 483). 

E l pliego de condioiones que ha de 
regir para la o< ntratación d e e s ' e s e r 

vicio se ha*la inserto en el Boletín 
Oficial del Instituto, número 3 7 , de 
piimero del actual 

Madrid, 3 de octubre de 1924. 
E l Coronel Subinspector, 

Carlos Allende San. h z 
( E . - 6 4 5 ) 

7.230 8 .¿99 .200 

Las apmx'maoiones y los reintegros son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda oorrespon ier al billete, entendiéndose, cotí respecto a las 
aproximaciones señaladas para los números anterior y p sterior de los cinco 
promi s msyores, que si saliese premiado el oúme'o 1, su anterior es el nú
mero 48 000, y si fuese éste el agraciado el billete número i s-rá el siguiente,— 
Para la apliuao'.ón de las aproximaciones de 1.250 pesetas se sobrentiende que, 
si el premio primero corresponde por ejempl • al número 25, se cousi l e í a n agra
ciados los 99 cuneros restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los tres primeros premios 
restantes .—Tendrán dereoho al reintegro del precio del b l l - t a , 8«eún queda 
d i ch i , todos b>s números ouya terminación sea igual a la riel que obtenga el 
premio da 2.000.000 de pesetas.—Al día siguiente de oelebrarse el sorteo, se 
expondrán al públioo listts de los números que obtengan premio, único docu
mento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el articulo 12 
de la Instrucción del ramo, d biendo reclamarse e n exhibioión de los billetes, 
conforme a lo eatablecid» en el 18.—L s premios y reit-gros se pagaié i en las 
Administraciones en que se vendan los bilí t s. Terminajo el sorteo se veri
ficará otro, en la forma prevenida por dicha Instrucción, para adjudicar los 
premios nnnoedidos a las doncellas aongidas en los Establecimientos de Bene
ficencia Provinoial de esta Corte, ouyo resultado se anunciará d e b i d a m e n t e . 

Madrid, 27 de marzo de 9-1.—El Director geneia 1, Juan Rodenas. 

Tesorería - Contaduría ds Hacienda 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental, Espectáculos y 
50 por 100 recargo de utilidades.— 
Año de 1924 25. 
Por la Tesorería Contaduría de Ha

oienda de eata provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
oargo del 6 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dioha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona ter 
cera, y que resultan incluidos en la 
relaoión que qu da en esta ofi-ina. 

E n cumplimento del artículo 51 de 
la m i - m i Instruooión, publ íqu u se esta 
providencia en el B O L B T I N O F I C I A L de 

la provincia y entréguenHe a la acción 
ejecutiva lo- respectivos valores, pre
vine los requisito** correspondientes. 

L o que se hace púnlico, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 61. 

Madrid, 24 de septi mbre de 1924. 
P . O . 

E l Tesorero Contad r de Haoienda, 
Francisoo Gnerrero 

Empresa dei Ciroo Americano. 

1 4 ' TERCIO BE LA 

O R D E N A C I O N D E P A G O S 
D B L A 

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS 
Habiéndose extravia * o un resguardo 

talonario, e x o e ñ d o por la Caja ge 
neral de Depósios , oon les números 
251 980 de eutrnda y 101.144 de regis
tro, correspondiente al constituido en 
24 de abril de 1923, por D. Manuel 
Orencio Valdés, de 8 500 pesetas no
minales de 5 por 100 amortizable, a 
disposioión del M i n i s t e r i o do Fomento 
pa'a responder riel 1 por 100 del pre
supuesto de >as id)ra- que hay que 
ej-outar en terrenos de dominio pú 

! büoo para nn tranvía eléc rico de G i -
j jón a Granda, se pievi» na a la persona 

en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Ca ja general, en la inte 
ligenoia de que están t malas las pre-

¡ cauciones oportunas para que no se 
' entiegne el r fétido deposito sino 
- a su legítimo dueño, quedando dicho 

resguardo sin ningún Valor ni efecto 
transcurridos que seau dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de /Madrid y H O I . K T ' W O F I 

O I A L de esta provincia, sin h b rio pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artíoulo 41 del Reglamento de 23 
de agosto de 1H93. 

Madrid, 19 de septiembre de 1921. 
E l Ordenador de Pagos, 

Antonio de la Castañeda 
(A.—1.074) 

C O M P A Ñ I A 
D E L O S 

A N U N C I O 
E 1 día 12 de noviembre próximo, a 

l ' H d i e z horas, se ceiebra-á oouourso 
de industriales en la oficina de esta 
S«binspecoión (Cuartel ríe la Batalla 
del Sa'ado), para contratar el suminis
tro de Camas de hierro con sommiers o 

Caminos de Hiero del Sur de Espala 
Junta general extraordinaria 

TERCERA CONVOCATORIA 
No habiéndose pub icado más que en 

un sólo periódico ofic al de España, en 
vez de en dos, como lt s Estatutos so
ciales establecen, el anunoio de la pri
mera convocatoria para la Junta gene
ra l fijada primeramente para el día 
tres de septiembre de mil novecientos 
veintiouatro y después para el día dos 
de octubre corriente (según segunda 
convocatoria de feoha tres de septiem
bre de mil novecientos veintiouatro), 
aquella convocatoria ha sido nula, y , 
por lo tanto, la mencionada Junta co 
ha podido deliberar legal y estatuta
riamente sobre el segundo punto con
tenido en la o i i en del día fijada para 
la misma. 

En su virtud, se convoca nuevamen
te a los s -flores Aooionistas para el día 
treinta de ootubre aotual, a las oinco 
de la tarde, en el domicilio social, Ca 
rrera de San Jerónimo, ouarenta, a fin 

de deliberar y tomar aouerdos sobre la 
modifioaoiOn de los Estatutos sociales. 

Los B florea aooionistas poseedores 
de oinouenta ao ••iones, cuando menos, 
que deseen asistir a eata Junta, debe
rán dep< sitar sns títulos diez días an
tes de la feoha fijada para la reunión, 
o sea, a más tardar, el día veinte del 
o o r r i e n t e mes de octubre, inclusive, en 
alguno de los Bancos siguientes: 

E n la Caja social. 
E n Madrid, en el Banco Español de 

Ci ¿ditos, Alcalá, catorce. 
E n París, en el Banco de París y de 

los Países Bajos, tres, me d 'Aut in , y 
en la Manque Nationale de Crédit, uno, 
rué le Peletier. 

L s depositas de acciones oonstituí-
doB y loa poderes conf-ri los en virtud 
de las anteriores convocatorias eon vá
lidos para ésta. 

De conformidad oon el artíoulo cua
renta de los Estatutos sociales, en el 
caso de que no s« pueda oelebrar la 
Junta p r no haberse depositado nú
mero suficiente de accioi es o por no 
concurrir representación sufi dente ai 
aoto, su reunión se aplazatá p ra el 
día siguiente, a las cinco de la tarde, 
admitió d se nuevos depósitos ea la 
Caja socal, hasta una h o c o antes de la 
iudioaia. 

Madrid, ouatro de ootubre de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario del Consejo, 
Alfredo de Albuquerque 

(D. -138) 

Por aouerdo del Consejo de Admi
nistración, lo ha de hoy, Editorial 
«Músi -a Espinóla» (S. A ), oelebrará 
Junta genera! extraordinaria el miér 
ooles, día dieciséis del corriente, a las 
once de la mafiana, en su local social, 
Mayor, cuatro, al efeoto de acordar so 
bre la gestión del Consejo de Adminis
tración, provisión de cargos vacantes 
en el mismo y reforma de los Esta
tutos. 

Madrid, cuatro de octubre de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Presidente, 
F . Alonso 

(A. -1 .077) 

LA UIIQK Y EL FENIX ESPAÍÍQL 
C O M P A Ñ I A D S S E G U R O S R E U N I D O S 

Ramo de Vida 

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 16.854, contratada con esta Ci m-
pañía sobre la vida de D. José María 
B i l i a r i o Marqué-", con fecha 14 de ju
nio de 1919, se annnoia al públioo, por 
teroera vea, para que la persona que 
la posea se presente a justificar su de
recho a ella, en el térmiuo de diez 
días, a contar desde la fecha de este 
anunoio, pues de lo contrario le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 6 de octubre de 1921. 
E l Director, 

F . S e t u a í n 
(D —115 ter) 


